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Primero. Con fecha 24 de noviembre de 2020, tuvo entrada en la Unidad de Información 
de Transparencia del Ministerio de Sanidad una solicitud de acceso a la información 
pública con número de expediente 001-050486, presentada por D. Sergio Perez Sangiao al 
amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.  

El objeto de esta solicitud es recabar información sobre “los hospitales o centros 
sanitarios donde se ha ingresado a pacientes con coronavirus en nuestro país” en los 
términos que se exponen a continuación: 

“Estimado Ministerio de Sanidad, 
Solicito la siguiente información: 
Todos y cada uno de los siguientes datos desglosados para todos y cada uno de los hospitales o centros sanitarios donde 
se ha ingresado a pacientes con coronavirus en nuestro país y para todos y cada uno de los días desde el inicio de la 
pandemia en marzo hasta la actualidad: 
 
Total de camas del hospital. Solicito que se me desglose también cada total de camas incluyendo como mínimo los 
siguientes tres campos: camas de planta, camas UCI y camas de otras unidades de críticos. 
Total de camas ocupadas por pacientes. 
Total de camas ocupadas por pacientes con coronavirus. 
Total de camas ocupadas por pacientes que no sean de coronavirus. 
Total de camas de planta ocupadas por pacientes. 
Total de camas de planta ocupadas por pacientes con coronavirus. 
Total de camas de planta ocupadas por pacientes que no sean de coronavirus. 
Total de camas UCI ocupadas por pacientes. 
Total de camas UCI ocupadas por pacientes con coronavirus. 
Total de camas UCI ocupadas por pacientes que no sean de coronavirus. 
Total de camas de otras unidades de críticos ocupadas por pacientes. 
Total de camas de otras unidades de críticos ocupadas por pacientes con coronavirus. 
Total de camas de otras unidades de críticos ocupadas por pacientes que no sean de coronavirus. 
 
Reitero que todos los datos pedidos los solicito desglosados a la vez tanto por centro hospitalario como por día. Es decir, 
tal día en tal hospital habían tantas camas totales, tantas camas de tal tipo, tantos pacientes ingresados, etcétera. 
En el caso de que algún dato no se disponga tal y como se ha solicitado indico que se me entregue de la forma más 
parecida que se tenga. Por ejemplo, si en lugar de distinción entre camas UCI y otras camas de críticos se tiene distinción 
para unidades como: reanimación, unidades con respirador, etcétera, solicito que se me entregue la información pedida 
con ese desglose, el máximo posible que haya. Es decir, solicito que para cada día y hospital se me indique al máximo 
desglose posible cuál era su capacidad y ocupación y que se me desglose según pacientes con coronavirus y de otras 
patologías que estaban en cada unidad. 
Además, solicito todos los datos en un formato reutilizable tipo base de datos como puede ser .csv o .xls. 
Recuerdo que toda esta información obra en poder del Ministerio de Sanidad, ya que lo recibe según ha dispuesto en 
distintas órdenes ministeriales y que es información de carácter e interés público para la ciudadanía sobre la que no 
cabe ningún límite que aplicar. Más cuando distintos Gobiernos autonómicos están publicando esta misma información 
por su propia cuenta. 
Muchas gracias, 
Quedo a su disposición para las consideraciones que puedan considerar oportunas.” 
 
Segundo. Es competente para resolver esta solicitud la Secretaría General de Salud 
Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud de la cual depende la 
Subdirección General de Información Sanitaria, responsable del desarrollo y 
mantenimiento del Sistema de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud, con 
base en lo dispuesto en el artículo 7.4.d) del Real Decreto 735/2020, de 4 de agosto, por 
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el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, y se modifica 
el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales. 

Tercero. Según el artículo 16 de la Ley 19/2013, en los casos en que la aplicación de 
alguna de las restricciones previstas en la norma no afecte a la totalidad de la 
información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información afectada por 
el límite. 

Cuarto. Analizada la solicitud, esta Secretaría General, resuelve conceder parcialmente el 
acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida por D. Sergio Perez Sangiao, 
si bien no se podrán proporcionar todos los datos con el detalle solicitado por el 
interesado por motivos de confidencialidad y secreto estadístico. En este sentido, cabe 
señalar que la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Públicaobliga a 
proteger la confidencialidad de los datos que suministran los informantes mediante el 
Secreto Estadístico, el cual “(…) obliga a los servicios estadísticos a no difundir, en ningún 
caso, los datos personales cualquiera que sea su origen (…)". La protección de la 
confidencialidad obliga incluso a no publicar informaciones muy desagregadas para evitar 
la posible identificación del informante, ofreciendo garantías a las unidades informantes 
de que los datos obtenidos o cedidos por éstas, serán objeto de protección y quedarán 
amparados por el secreto estadístico.  

Quinto.- Con base en los puntos previamente expuestos, esta Secretaría General concluye 
que el acceso parcial que se concede al solicitante en relación con la información 
requerida, se facilitará, tan pronto como sea posible, a través de los medios técnicos, 
portales estadísticos o bases de datos que sean más adecuados, una vez que se hayan 
aplicado las técnicas oportunas para su tratamiento.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso-administrativa ante el 
órgano competente (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 
plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución. 

Firmado electrónicamente 

EL SECRETARIO GENERAL DE SALUD DIGITAL,  
INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DEL SNS 

 

ALFREDO GONZALEZ GÓMEZ 
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